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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidenta: D. Salud Gordillo Porcuna.- Subdirectora General de Gestión

Vocales: D. Mercedes Mayo Gonzalez. Titular Órgano Asesoría Jurídica

D. Javier Salamanca Rodríguez. Asesor Técnico Superior de Intervención.

Secretario: D.  Rafael  C.  Castellano  Reyes.  Técnico  de  Gestión  de  la  Unidad  de

Contratación

En la ciudad de Córdoba, siendo las once horas del día ventidos de febrero de dos mil

dieciocho, en la Sala de Presidencia de este Ayuntamiento sito en la planta baja del edificio

municipal  de la  calle  Capitulares,  se reúne la  Mesa de Contratación en sesión ordinaria,

compuesta por las personas anteriormente relacionadas.

Constituida la Mesa en la forma indicada,  por la  Sra.  Presidenta se da inicio a la

misma, con arreglo al Orden del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.- Lectura y aprobación del Acta nº 6

Por parte de los miembros presentes asistentes a la sesion de fecha 14 de febrero se 

acuerda la aprobación del  Acta nº 6.

 SEGUNDO.-  137/17      SERVICIO  DE  CONSERVACIÓN  DE  PAVIMENTOS  Y  

ESPACIOS PÚBLICOS

Por la Sra. Presidenta de la Mesa se procede a la apertura de sobres “C” de las

entidades que han licitado a la  contratación del   SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE

PAVIMENTOS Y ESPACIOS PÚBLICOS , con el siguiente resultado:

EMPRESA OFERTA
ECONÓMICA

1 VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. 25%

2 LICUAS, S.A. 5,84%
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EMPRESA OFERTA
ECONÓMICA

3 CONSTRUCCIONES Y MONTAJES, S.L. 33,58%

4
ACCIONA MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A.
CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA, S.A.

30,15%

5 JIMENEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.) 19,85 %

6 HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A., HORMACESA 32,12%

7 CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 30,64%

8 ALVAC, S.A. 38,62%

9 ELAYCO, S.L. 38,56%

10 TALLERES LLAMAS, S.L. 15%

11 VIGUECONS ESTEVEZ, S.L. 33,77%

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de

que  emita  informe  técnico  de  los  sobres  C,  y  conjunto  de  B  más  C  con  propuesta  de

adjudicación, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de

condiciones que rigen la presente contratación.

• tinuación  se  desglosa,  correspondiente  a  los  gastos  de  publicación  del

correspondiente anuncio de licitación en el B.O.P:

◦ FIRPROSA, S.L. ............................................................. 29,88 €

◦ MAGTEL OPERACIONES, S.L.U.................................... 10,80 €

◦ VGC GLOBAL, S.L. ........................................................ 18,77 €

En caso de que dicha entidad no presente la mencionada documentación en el plazo

señalado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del TRLCSP se entenderá que

ha retirado  su oferta,  procediéndose en ese caso a  recabar  la  misma documentación al

licitador  siguiente  que cumpla  la  restricción indicada en cláusula  4 de PACP sobre  “sólo

podrán presentar sus ofertas en relación a dos lotes”, por el orden en que hayan quedado

clasificadas las ofertas.

CUARTO.-  120  /17.-  SERVICIOS  DE  PUBLICIDAD  PARA  LA  DIFUSIÓN  DE  LA  

PROGRAMACIÓN 2018-2019 DE LA DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD.-

La  Mesa  conoció  el  informe  técnico  emitido  por  el  Técnico  Asesor  de  Feria  y

Festejos en relación con las propuestas económicas contenidas en los sobres “C” de las
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entidades  admitidas  a  la  licitación  convocada  para  la  contratación  del  SERVICIOS  DE

PUBLICIDAD  PARA  LA  DIFUSIÓN  DE  LA  PROGRAMACIÓN  2018-2019  DE  LA

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD.

Los miembros de la Mesa Acuerdan devolver dicho informe al Servicio Gestor, ya que

en el mismo se dice que “no incurren en baja desproporcionada”, sin indicar la aplicación de

la formula matemática para la determinación de esta afirmación, por lo que solicitan un nuevo

informe con indicación de este extremo.

QUINTO.-  31/17.-    SERVICIO DE ANÁLISIS TÉCNICO EX ANTE DE LOS PROYECTOS  
PRESENTADOS EN LAS CONVOCATORIAS ANUALES DE COOPERACIÓN PARA EL
DESARROLLO, EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO Y ACCIÓN HUMANITARIA.

La  Mesa  conoció  el  informe  técnico  emitido  por  la  Jefa  de  Departamento  de

Cooperación en relación con las propuestas económicas contenidas en los sobres “C” de las

entidades  admitidas  a  la  licitación  convocada  para  la  contratación  del  SERVICIO  DE

ANÁLISIS  TÉCNICO  EX  ANTE  DE  LOS  PROYECTOS  PRESENTADOS  EN  LAS

CONVOCATORIAS ANUALES DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, EDUCACIÓN

PARA EL DESARROLLO Y ACCIÓN HUMANITARIA.

Los miembros de la Mesa Acuerdan devolver dicho informe al Servicio Gestor, ya que

en el mismo no se ha reseñado si hay algún licitador en baja desproporcionada y la formula

matemática utilizada para determinar la misma, solicitando se emita uno nuevo con indicación

de estos extremos.

PUNTO  QUINTO.-  64/17.-  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  SEÑALIZACIÓN  E

INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD CICLISTA.-

Asiste a la sesión el Jefe departamento de Accesibilidad, Planificación y Estrategias de

Sostenibilidad, al objeto de explicar el informe emitido en relación con los criterios subjetivos

de adjudicación dependientes de un juicio de valor contenidas en los sobres “B”, y aclarar las

posibles dudas que puedan surgir a los miembros de la Mesa. 

La  Mesa  de  Contratación  asume  el  citado  informe,  en  relación  con  las  ofertas
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presentadas en los sobres B, conforme a lo establecido en los pliegos que rigen la presente

licitación, y cuyo detalle con desglose de puntos figura es el siguiente:

B.  VALORACIÓN 
DETALLADA POR 
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A 9 6 10 8 9 9,5 10 10 9,5 9,5 9,5

B 7 8 9 9 8 9 8 8 9,5 9,5 9,5

C 8 5 10 7 8 7 8,5 8,5 9 9 9

C1 2 1 3 2 2 2 2 2 3 3 3

C2 2,5 0 3 3 2 1 3 3 2,5 2,5 2,5

C3 1,5 2 2 0 2 2 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5

C4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

PUNTOS B 24 19 29 24 25 25,5 26,5 26,5 28 28 28

La Mesa de Contratación acuerda proceder a la apertura de los sobres “C” el próximo

día 15 de marzo   a las 12:00 horas   en la Sala de Presidencia, sita en planta baja del edificio  

municipal de la calle Capitulares.

Y no habiendo  más asuntos  que  tratar  se  dio  por  finalizada la  sesión siendo las

catorce horas veinte minutos del día de la fecha, de lo que como Secretario, doy fe.

Vº Bº

LA PRESIDENTA  EL SECRETARIO

Salud Gordillo Porcuna Rafael C. Castellano Reyes

(firma electrónica) (firma electrónica)
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